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Diego Murillo Tejeda.
Juan Muñoz Leonardo.
Alfonso Gutiérrez Dohoso.
Antonio González Pizarroso.
Jacinto Fernández Trije y hermanos.
Diego Alvarez Manchado.
Antonio Guisa.do Gtitiérrez.
Fermin Huerta Muñoz.
Encarnación García Olivares.
José Sánchez Reseco.
Pedro Calderón Benitez.
Francisco Risco Blázquez.
Emilio Vicioso Pino.
Manuel, Carmona Rivera.
FranCisco Risco Blázquez.
Eusebio Carrasco Sánchez.
Manue¡- Nieto Alonso.
Pedro Muñoz Fernández.
Antonio Parejo· Parejo.
José Nieto Donoso.
Alfonso Fernández Ortega.
Francisco Cabanillll González.
Matías Lozano Tejada.
Pedro Borrallo Donoso.
Manuel ·Mera Guisaso.
Angel Barrante Corraliza.
José Horrillo Mera.
Andrés Ramos Parejo.
José Trena.Manzanedo.
Antonia M~ndoza: Sánchez.
Juana LozanoGui~do.

Juana Lozano Guisado.
Angel-Tena Mera.
Antonio Carrasco Lozano.
Agustín Gil Romero.
Aurora Ramos Sánchez.
Antonio Romero Gil.
Antonio Gil Mera.
Antonio Tena "Guisado.
Pedro Gutiérrez Parejo.
Juana Guisado Tejeda.
Andrés Guisado Carrnona.
Josefa Sánchez Pérez.
Alfonso Romero Sánchez.
Anton.ia Huerta Parejo.
Emilio Garcia Martín.
José HorrilloMera.
Tomasa Rallego Pérez.
Alejandro Gutiérrez Carmona.
Alejandro Carda Carmona.
Alfonso Fernández Ortega.
Carmelo Genovés Navarro.
Rafael Carranza Villalonga:,
Herederos de Isidoro Rallego Carmona.
José Antonio Cuesta Alfonso.
Ignacio Guisado Hidalgo.
Manuel Naranjo Romero.
Angel Tena Mera.
Antonio Hidalgo Guisado.
Antonio Se~ador Q\lderón.
Márla Con'aIl7;Q Gallego.
Rafael Espósitéi Morcillo.
Manuel Fernández MUñoz.
Concha Casilla.
Angel Pérez Gutiérrez.
Francisco García Muñoz.
Antonio Sánchez Moreno.
Eusebio Garcta Gallardo.
Telesforo González Pena.
Florencia Suárez segador.
Ignacio Romero Andújar.
Francisco Cabanilla González.
Catalina Fernández Quejado.
Juan Parejo González.
Angel Tapia Guerrero.
Manuel Hidalgo Olivares.
Antonio Muñoz Mufioz.
Josefa Parejo GlJtiérréz.
Eduardo BorraIfo Garcia.
Justo Tejeda Nieto.
Francisco Calatrava Chamizo.
Plácido Garcfa Giroénez.
Inocente Alvarez García.
Agustín Escobar, Garcta.
Manuel González Casilla.
AlfonSO Rodríguez' Romero.
Diego Segador Cabeza.
Antonio Segador García.
Manuel Romero Giménez.
Salvador Pascual Gareía.
Vicente Naranfo Carnacha.

t19 Juun Carmona Pérez.
120 Francisco Mateo Triana.
121 Josefa González García.
122 Con·capción Casilla.
123 Viuda de Fablo Mora Cilla.
124 Pedro Carmona Lozano.
125 Jorge Rodríguez Ramito.
126 Florencio Casado Olivares.
127 Antonio Calderón Sánchez.
128 Josefa Chamizo Manzanedo.
129 Andrea Manzanedo Tena.
130 Florencio Casado Olivares.
131 pedro Femández Pajuela.
132 José Tena García.
133 José Maria Segador.
184 JuatlPedro Acedo Mateo.
135 Fermín Pel1a Ramos.
136 Antonio· BorraUo Pajuela.
137 Alfonso ,Pineda Barrunte.
138 José López de Silva Carmons.
139 EulogioCorraliza Grande.
140 Angel· Nieto Gutiérrez.
141 Eugenio Ramos Pérez.
142 Ramón Huerta Parejo.
143 Luisa Romero Sánchez.
144 Eduardo Carmona Rivera
145 Francisco Calatrava Chamizo.
146 Manuel Pérez Ramos.
147 José Ramos Carmona.
148 José Ramos Carmona.
149 Alfonso González Gal'cfa,

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección. General de Tra-bajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sindi
callnterprovinci.al para la Empresa ..Bressel, S. A .....

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical' Triterprovin
cial para la Empresa «Bressel, S. A. .... y su personal.

Resultando que con fecha 2 de mayo de 1974 ha tenido en
t,radR en esta Dirección General de Trabajo el texto del refe
rido Convenio. haciéndose constar de modo. expreso que las
normas del mismo no tendrán repercusión alguna en los
precios.

Resultando que en la' materia de su competencia ha sido
emitido informe por la Dirección General de Seguridad Social.

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver lo acordado en el Convenio en ord,en a su homo
logación. así como, en su caso, disponer su inscripción en el
Registro de la misma y' su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 14 de 1& Ley dé 19 de· diciembre de
1973 y artículo 12 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que, adecuándose· el. p;resente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y en la Orden citadas, y no
observándose en él violación a norma de derecho necesario,
adecuándose a lo .previsto en el articulo 12 del Decre-to~ley de
30 de noviembre de 1973 en materia de incrementos salariale5.
procede su homologación.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Homologar el Convenio Colectivo Sindical para
la Empresa ..Bressel, S. A.Y>.

Segundo.-Acordar su inscripción en el Registro de esta
Dirección General y su publicación en el .,Boletín Oficial del
Estado...

Tercero.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la .que
se hará saber que, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 14
de la. Ley de 19 de diciembre de 1973, no procede recurso. contra
la misma en la vía administrativa..

Lo que COmunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 3 de mayo de 1974.-EI Director general, Rafael

Martinez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.
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Al COSDICJ1'lNES ECONÓ¡'!lCAS (;ENfJ-lALLS

CAPITULO IV

2.,) Por calidad o cantidad de trabajo.

2.2. De puesto de trabajo:

Primas e incentivos a la producclón,
Horas extraordinarias.

Toxicidad, penos!dad y peligrosidad.
Nocturnidad.
Funciones 'especiales,
Jefe de equipo y preparador.

An.tigüedad.
Aptitud0S o conocimientos especiales.

2.3.1.
2.3.2.

2.2.1.
2.2.2.
2.2.3.
2.2.4<

2.1.1.
2.1.2.

El cómputo de la jornada se efectuará de tal forma que
en todo caso, tanto al comienzo como al final de la misma'
el trabajador se en::uentre en su puesto de trabajo y dedicad~
g él.,En consecuor:cia,. el tiempo dedicado al transporte, aseo,
eamblO de ropa y hcha!e queda exento del cómputo de jornada.

A.l't. 11. Recuperación de fiestas,-Las fiestas recuperables
quedan compensadas con la reducción de jornada que se re
Hoja en osi.{) Convenio, en cómputo anual.

Art. 12. Calendario.-Cada año, en el mes de diciembre
y una vez conocido el calendario fijado oficialmente por la
auto:idad laboral, Se redactará el rolativo a la Empresa, de
comun. acuerdo entre la Dirección y Jurado. En caso de des
acur.rdo, el criterio que habrá de prevalecer será el que su
ponga nducción de gastos o favorezca las necesidades esta·
cionales, coyunturales o de prognimación de la producción.

Art.. 1:\, Rctrihuciones,-Las retribuciones contenidas en el
prcsent(~ Convenio su,,~titl1iran a las actualmente establecidas'
por la Empresa y a las contenidas en los Convenios Provincia
les de Madrid y Guadalajara., actualmente vigedes.

A partir de la fecha de entrada en vigor de este Convenio,
el régimen de retribuciones del personal estará integrado úni
camente POI" los Oiiguiúntes conceptos:

Conceptos salario/e's

2 L Oc vencimiento periódico superior a un mes.

2.'U. Pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad.

1. Salario base.
2< ComplemCJ1t.os:

2.1. Personalt'.s,

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE .BRESSEL,
SOCIEDAD ANONIMA.

CAPITULO PRIMERO

Adiculo L" Ambito territorial.-EI presente Convenio Co
lectivo de Empresa es de ambito interprovíncial, y sus normas
regirún en los centros de trabajo que la Empresa ..Bressel, So
ciedad Anómmu". tiene establecidos en Madrid y Guadalajara,
así como en las oficinas centrales. situadas actualmente en
Madrid, avenida de Menéndez Pelaya. 67.

Art. 2.° Ambito personal.-EI Convenío <afecta a la tota
lid __d de los trabajadores que presten sus servicios en la Em
presa «Bressel, S. A.», excepto el personal de alta dirección
a que se refiere el artículo séptimo de la Ley de Contrato de
Trabajo vigente, así como DíFectores, Subdirectores y Titula
dos superiores que previamente hubiesen renunciado. Quedan
igualmente exceptuados los estudiantes que realicen prácticas
profosionales en la Empresa.

Art. 3." Vigencia.-EI presente Convenio tendra una dura
ción desde elIde abril de 1974 al :u de marzo de 1976.

Art. 4." Prórroga.-El Convenio Se prorrogará tácitamente
de HIlo en año, siempre que no se denuncie su vigencia por
cuaJquienl do las partes contratantes con tres meses de ante
lación como minimo a la fecha de terminación del plazo inicial
o de cualquiera de las prórrogas.

Ar!". 5." Compensación y absorción.-Las condiciones pacta
das en e~c Convenio compensarán y ab$.8rbenül en su totali·
dad las que anteriormente pudieran existir sobre, 10$ ,minimos
reglamentarios, cualquiera que· fuese su· origen. denominación
o forma en que estuvieran concedidas, bien como consecuencia
de pacto o concesión unilateral, imperativo legal, jurispruden·
cial, contencioso··administrativo, c:::::onvenio Sindical, pacto de
cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales
comarcales o regioIlrdes o por cualquier otra causa.

Queda¡'án asimismo ai:sorbidos por el Convenio los efectos
económicos que impliquen variación en todo .Q alguno de los
conceptos retributivos que puedan derivarse de disposiciones
legales futuras, siempre que globalmente tonsiderados no re
sulten superiores a lo:> niveles establecidos en cómputo anual
per el presente Convenía.

Art: 6," Garantías «ad personam~,-Durante la vigencia de
este Convenio se respetarán ias situaciones personales que, en
concepto de complementos personales de aptitudes o conoci
mientos personales, tenga concedida la Empresa, mantenién
dose las mismas estrictamente .«ad personam», as;í como las
que pueda la Empresa conceder dentro de dicha vigencia,

Art. 7.° Vinculación a lo pactado<-Las con~ciones pactadas
forman un todo orgúnico indivisible, y a efecto\1 de su aplica
ción práctica, serán consüleradas globalmente, por ingresos
anuales.

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO II
Concepto::; no ;¡alarialeB

OllGAN1ZACIÓN DEL TRABA.JO

Art. 8." De conformidad con 10 dispuesto en el artículo sexto.
de la Ordenanza de Trubajo pura la Indlls!¡"ia Siderometaiur
gica actuaimente vigente, la org1lnl":u.ción práctica del trabajo
COri"osVJnde de modo exclusivo a la 6:rccdón de ia Empresa.

Sin merma do la autoridad que corresponda a la Dirección
de la Empresa o a sus representantes legaJes, los Jurados de
Empresa tendrán las funciones de ases0rami::mto, orientación
y propuesta en 10 relacionado con la organización y raciona
líznción del trabajo, de conformidad con su Heglmncnto y dis
posiciones concordantes.

En consecuencia, podrá.n establecerse por iniciativa em·
presarial cuantos sistemas de racionalización, mecanización y
modernización se estimen pertinentes, reestructurar las plantD5,
secciones, cadenas o talleres, para lo cual podrán variar los
puestos de trabajo, modificar los turnos, revisar los tiempos
por implantación de nuevos medios de' trabajo, siempre que
cumpli1 lo establecido en lfts disposiciones vigenles,

CAPITULO III

JORNADA OE TRAHA.iO

Art. 9." Jornndu.-La jornada laboral para todos los produc
tores afectados por el presente Convenio, incluido el personal
técnico, ac1ministnltivo y subalterno, será la de mil nove
cientas treinta y tres horas efectivas de trabajo, en cómputo
anual. distribuídas en un máximo de doscientos cincuenta y dos
dias laborables, considerándose en consecuencia suprimida la
jorr:ada reducida de verano para el personal citado.

Cualquier dispOSición legal futura sobre jornada de trabajo
can¡cerá de eficacia, salvo que estableciera un número de
homs efectivas de trabajo, que. en cómputo anual, resultase
inferior a la pactada en el presente Convenio.

Art. 10. lforario.-Corno regla general, el horario que se
est.ablece es de ocho horas diarias, de siete treínta a quince
treinta, con media hora destinada a descanso para bocadillo,
que en ningún caso se computara como tiempo efectivo de
trabajo.

Al Plus de distancia.
B! Salidas, viajes y dietas.
e) Quobranto de moneda.
DJ Dote por matrimonio.

Art. 14. Salario base.-Es la parle de retribución del tra·
bajador fijada por ta unidad de tiEnl,lpo que, con tal denomina
ción, se incluye en las tablas salariales anexas al presenta
Convenio Col-üctivo SindicaL

Art. 15. Complemento por 4ntigüedad.-Todo el personal
afectado por el presente Convenio percibirá abonos periódicos'
ea funCÍón del tiempo de servicios prestados a la Empr-esa, con
arreglo a la siguiente escala:

Hasta cinco ailo,s de antigüedad, un quinquenio,
De cinco a nueve ül'íoS de antigüedad, un quinquenio y un

cuat.rienio.
A partir de los nueve años, se añadit'á mda tres ai'ios un

trienio mas, siendo su número ilimitado.
Tanto el quinquenio como el cuatrienio y los trienios se

abonarán en la cuantia del 5 por 100 del salario base del Con~
venio, correspondiente a la categoria en la que esté clasificado
el productor (regulándose su cómputo en la forma prevista
por el artículo 76 de la Ordenanza Laboral Siderome-talúrgicaJ,
incluyendo también en dicho cómputo el tiempo prestado en
las categorías de Aspirante, Aprondiz y Botones.

Art. 16, CompllJmsmto por aptitudes o conocimientos es
peciales.-Es la cantidad que concede la Empresa a título per
somü y en reconocimiento de las aptitudes o conocimientos es
peciales 0el trabajador. Este concepto vien~ a sustituir a l~
antiguamente denorninada "mejora voluntana", y se abonara
por los siguientes conceptos generales:

al Por día efectivamonte trabajado,
b) En las pagas extraordinarias.
d Domingos, festivos y dias de reducción de jornada,
d) Vacaciones anuales retribuídas.
el En el cálculo de las horas extraordinarias.

Art 17. Complemento de toxicidad, penostdad y peltgrosi
dad.-Se abonara al personal que haya de lealizat alguno de

,,
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X 100: Tiempo empleado

Art. 25, Profesionales de trabajo directo de tornos automá
ticos.-Con lal'> mismas bases horarias señaladas en el punto
anterior, se regirán para el cálculo de incentivos por ia siguien
te fórmula:

Coeficiente Pun~s CoeficIente Puntos

0,068 115 0,036 125
0,065 116 0,032 126
0.062 117 0,028 127
0,059 118 O,Q24 128
0,056 11" 0.020 129
0.053 120 0,016 130
0,050 121 0,012 131
0,047 122 0,008 132
0,044 123 9,004 133
0,040 124

riencia suficientes para ejecutar dicho trabajo con arreglo a
normas de calidad aceptables.

Como elemento comparativo, dicha actividad puede equipa
rarse al ritmo o moVimiento que desarrolla una persona de
constitución normal que, andando sobre un suelo horizontal,
recorre, sometido a temperatura de 10 a 18 grados centígrados
y sin carga, aproximadamente 1,25 metros '101' segundo, que
equivalen a 4,5 kilómetros por hora.•

2. Sistema de incentivos para profesionales.

Art. 24. Profesionales cU .trabajo directo con tífmpo conce·
dido (calculado b estimadoJ.---Se' regirá por la misma gráfica
proporcional del sistema general de incentivos (norma 920 N4),
con las siguientes bases horarias de cálculo:

61,539
58,639

Oficial 3.-

63,387
60,487

Oficial 2;'

67,228
64.328

Oficial 1,-

Madrid
Guadalajara

Pesetas prima =- T'{3X + 2,5) - (1,76. T . X)

T' = Tiempo trabajado.
T ::: Tiempo posible.
X = Tanto por ciento según puntos. multiplicado por jornal

hora prima."

Art. 26, Profesionales de ajuste y matrícerla (bancos) de
trabajo directo (útiles valoradosJ.-Se establecen los siguientes
valores ht:;lra por categorial

Madrid: Oficiales de primera, 29,24; Oficiales de segunda,
27,57; Oficiales de tercera, 26,77.

Guadalajara: Oficiales de ·primera. 27,98; OficIales de se
gunda, 2B,31; Oficiales de tercera, 25,51.

Se calculará un tiempo global, en horas. por útil. Siempre
que el útil se termine dentro" del tiempo estipulado, el opera
rio tendrá opción a la prima y se le calculará con la siguien te
fórmula:

Peseta.s prima ~ Horas calcuhldas x pesetas hora,
según categoría

Art. 27. Profesionales de trabajo indirecto emplazados en las
secciones para mantenimiento .de útiles ,(ejemplo: Matriceros,
Ajustadores, Fresadores y TornerosJ.-Se regirán por la mi.sma
gráfica proporcional del sistema. general de incentivos (nor
ma 920 N4) Y. laS mismas bases de cálculo de las profesionales
del ~tícultl 24.

Los puntos a aplicar serán 128.

Art. 28. Profesionales de trabajo indirectos generales (ejem
plo: Fontaneros, Electrictstds, Carpinteros, Aparatistas. etc.) y
profesionalesincorporaoos a control de la· caUdad.-Se les apli
cará por hora el 27 por 100 de las bases horarias que figuran .en
el artfculo 24.

Art. 29. Personal no cualificado de trabajo indirecto general
y (:ontrol de La calidad.-Se les aplicará el 27 por 100 del salario
base que figura en las tablas de los anexos números 1 y 2.

Art. 30. Prima especial para personal indirecto de sección
que realiza trabajos cU verificación a pie de máquina.-Esta
prima se calcula en base a la media del indice de calidad de
fábrica, obtenida mensualmente por el resumen de operaciones
circunstanciales, considerando los motivos que afectan a la ca
lidad. La suma de lós porcentajes mensuales de dichos motivos
será el coeficiente a considerar. La equivalencia entre dicho
coeficiente y puntos viene dado. por la siguiente tabla:

estos trabajos una bonificación del 20 por 100 sobre el salario
base establecido en este Convenio, más .~l complemento por
antigüedad. siempre que el trabajo realizado sea superior a
media· jornada, reduciéndose 1.8 bonificación a la mitad si se
realiza durante un período superior a sesenta minutos por
jornada. sin exceder de media. •

En aquellos casos en los que· muy singularmente. concurriese
de modo manifiesto la excepcional penosidad, la toxicidad y la
marcada peligrosidad. < el 2Q por 100 pasarA a ser el 25 por 100
si cpncurriesen dos circunstanciaS, y el 3Q par 100 si fuesen
las tres.

Art. 18. Complemento de noctumidad.-Los productores que
reaUcen trabajos nocturnos _regulados en el articulo 54 de la
Ordenanza Laboral Siderometalúrgica percibirán una bonifica
ción del 20 por 100 sobre- el salario base establecido en el pre
sente Convenio, más el complemento de antigüedad.

Art. 19. Complemento por funciones especiales.~Todo el
personal de taller perteneciente al oontrol de la calidad perci
birá un complemento al puesto de trabajo de 12 pesetas por
día _natural, mientras. dure <la permanencia en dicho puesto.

Asimismo los suplentes de cadena percibirán como comple
mento al puesto de trabajo la cantidad de 10 pesetas por día
natural, mientrasrealken las funciones propias de dicho trabajo.

.Aft; _20. Complemento por Jefe de equlpo y preparador.
Dicho _compJemento consistirá en un 20 por 100 _del salario base
establecido en el presente Convenio más el complemento por an
tigüedad.

La situación de los trabajadores que desempeñen funciones
de Preparador .quedará regulada en la misma forma que para
los Jefes de equipo establece la vigente -Ordenanza Laboral en
su articulo 79. "

Producción hora

ta producción hora se determina en cada trabafo en base
a un tiempo concedido establecido por la Oficina. de Procesos
y Tiempos, mediant$ la técnica del cronometraje, valoración

,Q estimación de tiempos.
Art.22. Se define como tiempo concedido (Te} normal de

una operación el, necesario para que un operario con capacidad
normal, actividad y velocidad medias. y en condiciones nor
males _de ambiente y puesto de trabajo, pueda realizarla. ha,
biér.d.ose considerado en este tiempo todOs los suplementos que
establece la técnica del cronometraje, tanto tecnológica' como
fisiológica, según las _normas establecidas poi la O. l. T. (Orga-
nización Internacional del. Trabajo'. .

La realización de los trabajos en los tiempos. concedidos
8t'ulvale a un rendimiento del100 por 100 Hoo puntos) y aSe
gura al trabajador la percepció'n del salario base que figura
en los anexos 1 y 2 de este Convenio.

Art. 23. Rendimiento mínimo exigible.-EI .rendimiento mf
nioexigible comspondiente a 100 puntos es la actividad des
arrollada por un trabajador medio en una. clase de trabajo
y en un tiempo determinados y que posee la inteligencia y
facultades físicas necesarias, así como la formación y exp&-

. Complemsnto de- primas et incentivos a la producción

1. SiStema de incentivos general;

Art. 21. El sistema de incentivos a aplicar para todos los
operarios de trabajo directo.. será el que se detalla en la ad
iunta nQrIna (anexo -número 3), número 920 N4. Se trata de un
sistema proporcional,: relación 2: 1 desde 100 puntos (rendimien
to Inínimo exigible) hasta 112,5 puntos (rendimiento correcto)
y relación 1:'1 'desde dichos 112,5 puntos hasta 133 puntos
(rendimiento QpthI)o).-

Al' alcanzar el productor el rendimiento correcto, se_ le ga
rantizará una prima o incentivo que 'deberá alcanzar como mí
nimo el 25 por 100 del salario base de Convenio.

Las bss$ para la apllca.ción de los porcentajes que en cada
rendimiento correspondan son las que figuran como salario
base en, los anexos números 1 y a de este Convenio.

Los grupos profesionales a los que afecta este sistema gene
ral de incentivos son:

al Personal no cualificado de trabajo directo, es decir, con
tiempo concedido.

b) Personal no' cualificado de trabajo indirecto de sección,
al que se le aplica cada mes la media ponderada de puntos de la
sección El la que presta sus servicios, como ayuda al personal
directo de tiempo concedido. (Ejemplo:' Suplentes, Almacenillos,
Jefes de equipo, Reparadores," etc.).

e) P8f'sonal no" cualificado de, trabajo directo, _sin tiempo
conced-ip.o, al que se le aplica puntos fijos H25). por existir
dificultades para la medictóndel tiempo concedido. {Ejemplo:
BO:lT_bos de tamboreado. acabados superficiales, EtCJ.

La détermlnáci6IÍ. de los puntos en cada trabajo vendrá dada
por la fórmula: > "

Producción realizada
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4, Aclaraciones genen,les a los sistemas de incentivos;

Art. 41. Pagas extraordtnarias de 18 de Julio y Navidad.-El
importe de las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio y
Navidad será de treinta días, calculados sobre el salario base
de las tablas del Convenio más el complemento de antígüedad
para· todos los grupos profesionales, siendo respetadas íntegra
monte las condiciones superjores que en este aspecto vinieren
disfrutando cada uno de los trabajadores.

Estas gnüificaclones serán concedidas en proporción al tiem
·-0 realmente trabajado, prorrateándose cada una por semestres
naturales del a110 en que se otorguen.

La paga de 18 de Julio se abonará el día 15 de] citado mes,
y la de Navidad, el 17 de diciembre. Si estos días coincidiesen
con festivo, Se abonará el día hábil anterior,

Art. 42. Plus de distancia,-El plus de distancia se regu
lani.. por las normas contenidas en la Orden de 10 de febrero
de 1958 y disposiciones reglamentarias.

Art. 43. Salídas, viajes y dietas.-Las dietas a que se re
fiere el artículo 82 de la vigente Ordenanza de Trabajo para
la industría siderometalúrgica se fijan para todo el personal
de ..Bressel, S. A.'-, en.las siguientes cuantías:

Dieta completa, 1.000 pesetas diarias.
Media dieta, 400 pesetas diarias.

Cuando los gastos realizados, debidamente justificados, ex
cedan del importe de la dieta estípulada, se abonaran en sus
titución de la referida dieta.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre de cuenta. de la
Empresa, que vendrá obligada a facilitar billete de primera
clase para todas las categorías.

Todo despiazamiento que 88' realice en un solo día y no
permita al productor estar en su centro habitual de trabajo
a las quince treinta horas, se abonará al mismo media dieta,
independientomente de las horas extraordinarias que le pudie
ran corresponder.

Todo dnspla.zamiento que se realice y no permita estar en
su domicilio a las veintidós horas percibirá dieta completa, in
dep~l1d¡ent.('mente de las horas extraordinarias que le pudIe
sen corresJ.;londer.

En el supuesto de que la Empresa acepte que el productor
realice el desplazamiento en vehículo de sa propiedad, se le
abonará por gastos de locomoción la cantidad de 6 pesetas por
kilómetro recorrido, debidamente acordado o justificado.

Se abonarán 250 pesetas en compensación al gasto de cada
comida a los productores que deban prolongar sus jornadas
de trabajo y no hayan sido avísados con un día de antici
pación.

Art. 44, Quebranto de moneda,-Todos los productores que
realicen pagos o cobros percibirá,n por este concepto la cantidad
de 500 pesetas mensuales, siempre que la Empresa no asuma
el riesgo inherente El dichos pagos o cobros.

Art. 45. Dote por matrimonio.-Se establece para todo el
personal femenino de la Empresa "Bressel, S. A.,., que cause
haía voluntaria por contraer matrimonio una dote de un mes
por cada año de servicio, computable como afio completo la
fracción superior a seis meses y sin que 'pueda exceder de nueve
mensualidades, calculadas sobre el salario baSe de las tablas del
presente Convenía más el complemento de antigüedad. Asimismo
tendrán derecho a una licencia retribuída de diez días, calcu·
lada sobre el salaría base más complemelito de antigüedad. y
complemento p81'sonal de aptitudes o conocimientos especiales,
si lo hubíere.

Art. 46. Para conmemorar la fiesta de Exaltación del Tra
bajo, la Empres.a establece 100 premios en total de 1.000 pese
tas cada uno para Madrid, y Guadalajara en favor de los
productores que hubieran cumplido los requisitos respecto a
puntualidad y asistencia, considerados hasta ahora.

Los premios se abonarán los días inmediata.menl.e anterior~-s

a la fiesta del 18 de Julio.
Art. 47. Especialistas distinguidos.

al De segunda: Puede ser el especialista que, con dos años
de antigüedad como mínimo, buen comportamiento y demos
trada aptitud en los trabajos encomendados, tanto en calidad
como en rendimiento, sea designado libremente por la Empresa
para ostentar esta categoría.

b} De primera; Pueden pasar a esta categolia aquellos es
peciaIlstas distinguidos de segunda que, a juicio de la Empresa,
m-erezcan ser premiados con tal distinción, por sus especiales
cualidades profesionales y personales.

Dichas categorías están equiparadas, a efectos del salario
base de las tablas establecidas en el present.e Convenio, a Ofi
ciales de tercera y segunda, respectivamente.

Art. 48. Traslados entre¡ factorias.-EI personal que, por
traslado desde Madrid, esté prestando actualmente sus servi
cios en el centro de Guadalajara se regirá por las tablas sala
riales aplicables a ese ceritro, incrementándose en concepto de
complemento personal por traslado voluntario la diferencia
por dia natural que le corresponda en concepto de salario base
y prima.

Los traslados que se efectúen durante la vigencia del Con~
venia se regirán por idéntica norma.
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Art. 34. Ingenieros, l'¿cnicos, Peritos y asimilados.-5e les
aplicará una prima fija mensual de 5.278 pesetas para Guadala
jara y .'5.452 pesetas p9.ra Madrid.

Estas cantidades serún revalorizadas e1'. la proporción co
rrespond ¡ente de acuerdo· con el índice del coste de vida.

Art. 39. al Todo el personal obrero. except.o Aprendices
y Pinches, que no trabajen con sIst.ema de incentivo, sea a la
producción, sea a la valoración de méritos u otro análogo,
percibírán por día efectivamente trabajado, además del salario
base de las tablas de Convenio, las cantidades tituladas ..por
carencia de incentivo» que se establecen a continuación;

Los puntos obtenidos según la equivalencia de cada mes
serim aplícados durante el mes siguiente al personal afectado,
segun ia gráfica general de la norma 920 N4.

3. Sistümas de incentivos para empleados.

Art. ,31. Personal empleado en general.-Se le aplicará por
día trabajado el 27 por 100 del salario base que figura en las
tablas dE! los anexos números 1 y 2, excepción hecha de aque
llos empicados que no perciben dicha prima en la actualidad.

Art. ;~2. Atmnceneras.-Se les aplicará la prima con arreglo
aln fórmula siguiente:

Número de horas efectivas X {SaJario base +
Pesda.>O prima c::: ----------- ---------.---------.
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Art. 35. En todos Jos sistemas de incentivos se efectuará la
correspondiente corrección en las bases, de acuerdo con la
variación anual por el índice del coste de la vida.

Art. 36, En todos los sistemas de prima correspondiente al
personal cuyo cálculo. se realiza mediante hoja de trabajo, se
efectuará el abono do la media ponderada de prima correspon
diente a los· treinta minutos diarios reglamentarios de descanso;

Art. 37. Al resto del personal se le abouara'a prima de las
ocho horas de jornada por dia efectivamente trabajado.

Art. 38. En el caso de realizar horas e:i.traordir:arias se pcr~

cibira la prima correspon~iiente según cada sistema por el
tiempo do dichas homs, excepción hecha de los Peritos. En el
caso de Encargados, sl'guirá rigiendo la norma actual fcoefi~

cien te en función de; tlúme¡'o de personas),

4. Cumncin de incentivo,

Art. 33, Encargados y Maestros industriales con funciones
de encargadoB.·--Se ¡es aplicurá la prima con arregle a la fórmu
la siguiento;

+ C. personal por aptitudes o C. especiales)

b) En aquellos casos que se trabajase solamente parte de
la jornada a prinílt" directa, se actuará con lo dispuesto en el
articulo 73 de la Ordenanza.

Artículo 40. Horas extraordtnariaS.-Para el cálculo de la
base de las horas extraordinarias se estará a lo dispuesto en el
Decreto 238011973, de 17 de agosto, sobre ordenación de salario,
y de la Orden para su desarrollo de 29 de noviembre de 1973.

Las dos primeras horas extraordinarias de cada día se pagarán
con un recargo del 50 por 100, abonándose con el recargo del
60 por 100 las que excedan de las dos primeras díarias o de las
veinticinco al mes, así como las trabajadas durante el periodo
nocturno.

Cada hora extraordinaria trabajada en domingo, festivo o
sábado, a partír de las quince treinta, se pagará con un recar
go del 80 por 100,
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Art. 54. MedaUas,-A las personas que lleven prestando- sus
servicios veinticinco afios en la Empresa se les otorgarA la me
dalla de bronce de veterano; a los treinta afios de servicio se
concedem la medalla de plata. y a los treinta y cinco años de
servicio se concederá la medalla de oro.

Art. 55. Reingresó de' prOductoras.~Podránreingresar en su
misma categoría por incapacidad o _fallecimiento del marido.
siempre que no rebasen la edad de cincuenta años y una vez se
produzca vacante para cubrir por la interesada.

Las diferencias que, por aplicación del incremento del ín~
dice del coste de vida, puedan existir se regularizarán en su
momento, abonándoselas a los interesados.

Art. 49. Inca.pacidad laboral transitoria por accidente de
trabafo o enfermedad profesional.~En caso de accidente labo·
ral o enfermedad profesional, la Empresa abonará la diferen
cia hasta la base, qUe sirve de cálculo para el pago de las
indemnizaciones por incapacidad laboral transitoria, sin reba
sar el tope legal establecido para este tipo de contingencia.

~ Art. 50. Incapacidad laboral transitorio. de,rivaoo de enfer·
medad comúp. sup~rior atrein.ta df.as o' accidente no "laboral.
La Empresa. abonará, a partir. de los treinta diaa de la baja
por enfermedad. excepto en los casos de maternidad, la dife
rencia entre lo percibido por el- Seguro de Enfermedad y la
suma del salario ,base del Convenio más complemento de anti·
güedad, más complemento personal de aptitudes y conocimien
tos especiales, si 10 hqbiese,_ 'y media de prima.

Este beneficio se percibirá durante .el _plazo establecido en
el artículo 9-1 de la Orden -ministerial de 13 de octubre de 1967.
,. La Empresa tendrá la facultad de que-el Médico de la misma.
o el que designe, pueda visitar en su domicilio -y reconocer al
productor cuantas veces se estime necesario. Del-informe emiti·
do en cada momento por dicho facultativo dependerá el abono
del· correspondiente complemento o diferencia.

Art. 51. Prendas de trabaio.~A todo el personal de la Em
presa se le facilitará como mínimo una prenda de trabajo al
año, rigiéndose en los distintos ceñtros por 10 establecido hasta
ahora.

Art. 52. Becas _~ estudios.-Se establecen becas de estudins
por una cantidad total de 105.000 pesetas al año, distribuidas
conforme la Empresa y 'Jurados de la misma establezcan para
cada centro de vabajo.

Art. 53. Jubilactón.-...Bressel. S. A.... eetablece para todos
sus produc,tores l~ Siguientes prestaciones por jubilación:

De 10 aftas a 15 años de servicio
De 15 años a 17 aftos.de servicio
De 17 aftos a 19 años de servicio
De' 19 años a 21 años de servicio
De 21 aftos a 25 años de servicio ..
De 25 en adelante , ,. " ..

Pesatas

5,000
6,000
7,000
8,000
8,000

10.000

bl En caso de enfermedad grave de cónyuge, padres, hijos
y abuelos. dos días naturales.

Se aumentará un éHa más en caso de que dichas circuns~
tancias ocurrieran fuera de la provincia.

cl En .caso de alumbramiento de esposa, tres dias natura
les. que se ampliaran a' cuatro cuando se produzca fuera de
la provincia.

d) En caso. de matrimonio de hijos y hermanos. un día
naturaL

el En caso de matrtmonio del trabajador, si~mpre que
continúe prestandó serVicios en la Empresa, quince días na
turales.

f) En caso de asistencia a consulta médiCa del Seguro de
Enfermedad. por el tiempo necesario. Caso de sobrepa1ffi.r los
límites previstos por las disposiciones legales. la Empresa
actuará de acuerdo con el informe emitido periódicamente por
una comisión integrada por un mIembro del Jurado de Em
presa, un miembro del Servicio Médico y un miembro del
Servicio de Personal.

gl Por el tiempo necesario para el cumplimiento de las
funciones de carácter sindical, de conformidad con las dispo
siciones legales vigentes.

h) Por el tiempo necesario, en el caso de cumplimiento in
excusable de deberes públicos.

n Cuando se deba concurrir a exámenes oficiales para la
obtención de titulos profesionales, S6 concederá permiso re
tribuido por el tiempo estrictamente indispensable. siempre
que se den las condiciones exigidas por la Orden de 16 de
marzo de 1945.

Art. 59; Á efectos del pago 'de la prima. en caso de salidas
autorizadas por la Empresa, se efectuará el abono de acuerdo
con la siguiente tabla:

Jurado de Empresa, prima habitual.
Enlaces sindicales, prima -habituaL
Actividades del club.- -prima· habitual.
Salidas de la casa. prima :habitual.
~onocimientomédico periódico, prima habitual.
Citaciones judiciales, carencia de incentivo.
Citaciones y revistas militares. carencia de incentivo.
Salidas botiquín. carencia de incentivo:
Lactancia. carencia de incentivo.

Art. 60. Excedencias.-Se regularán por las disposiciones
Contenidas en la Ordenanza Laboral_ Siderometalúrgica.

En -lo que se refiere al derecho a excedencia por -razón de
alumbramiento de las trabajadoras, establecido en el articu
lo quinto del Decreto de 20 de agosto de 1970. se concede un
plazo de quin-:::e días para que éstas puedan solicitarla, plazo
que se contará desde su reincorporación al trabajo.

Art. 61. Servicio Milí4tr.-Las ausencias por el Servicio Mi
litar se regirán por lo establecido en el artículo 63 de la Or!
denanza Laboral Siderometalúrgíca.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

CAPITULO V

VACACIONES, DOMINGOS Y FESTIVOS. PERMISOS. LICENCIAoS Y EXCEDENCIAS

Art. 56. Vacaciones.-Las vacaciones para todo el personal
afectado _por elpreseote Convenio serán de veinticinco días
naturales retribuidos, y se disfrutarlm normalmente del 1 al
2S de agosto, ambos inclusive, excepto en el caso de que el
dia 1 de agosto fuese festivo, en cuyo supuesto comenzarán a
regir al dút siguiente. '

Los días correspondientes a dicho periodo vacacional se
~bonará.n confonne el _promedio obtenitlo por el trabajador en
jornada Ordinarla por: Salarlo base. complementos personales.
complementos por calidad o cantidad de trabajo. complementos
del puesto de, trabajo, '6n los días efectiyamente trabajados
durante los meses de abril" mayo y junio del mismo año. '

Art. 57. Domingos)' festiv08.;....Los dornlngos y fiestas no re·
euperablesa que se refiere la Ley de Oescanso Dominical de
13 de Julio de 1940, así como los dias de reducción. de jornada,
se abonarán con el salario base de este Convenio Colectivo
más los complementos por antigüedad. Jefe de equipo y Pre
parador, funciones especiales y por aptitudes o conocimientos
especiales, si los hubiere.

Art. 58. Permis08Y licencia8.-El trabajador. avisando con
la posibfé antelacióI;l, tendrá." derecho, desde que se .produzca
el ~echo causante, a permisos retribuIdos. percibiendo el 88
lana base más complemento de antigüedad y complemento
personal _de aptitud o conocimientos especiales si los hubiere.
por las siguientes .causas: '

al Por _fall89imiento de cQnyuge, padres, padres políticos,
abuelos, hijos, nietos, hermanOS, hermanos políticos, tres dias
naturales.

S1.elfallec1m1ento se produjere fuera de la provincia. este
perlDlso será de cuatro días naturales. .

Art. 62. Forput de paga.-El personal sujeto a jornal per
cibirá sus em.olumentos en liquidacion~s mensuales. que debe4

;Tán hacerse efectivas durante la jornada laboral normal y
dentro de los tres últimos dias laborables de cada mes.

Este personal podrá pedir anticipos semanales, por un im
porte que no supere el25 por loada su retribUción mensual,
siendo deSCOntados en la liquidación de final de mes.

El personal sujeto a sueldo 10 percibirá por mensualidadDs
vencidas, que se harán efectivas dentro de los dos últimos días
hábiles de cada mes.

En todo caso, el trabajador podrá solicitar anticipos a cuen
ta del trabajo ya realizado. siempre que no exceda del 90 por 100
de su retribución.

Art. 63. Recibos de salarios.-La Empresa está obligada a
entregar a cada uno de sus trabajadores un recibo individual
de salarios, debidamente sellado y finnado. de acuerdo con el
recibo oficial. o. en bU caso, el aprobado por la Autoridad la-
boral competente. .'

Art ,64. Salario hora profesicnal.~Seconsidecra sahwio hora
profesional el cociente que se obliene de dividir los devengos
que componen la totalidad de percepciones comunes para todos
los trab'ájadores de la misma categoría profesional o puesto de
trabajo durante un año por el número de horas do trabajo
efectivo que tenga establecido la Empresa durante el mismo
perlodo de tiempo.

Dadas las )1ificultades de consignar en los anexos de este
Convenio el salario hora correspondiente a cada categoria pro4

resional, se indica a continuación la fórmula para su cálculo:

Operarios

Sa1ario base Convenio x 425

1.933
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Empleados

Stdai'io base Convenio X 14
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Snh,J"io
CategoJ'ias bw,e

1,933

ArL 65. En las materias no reguladas por el presellte Con
venio, Ecunomato, promoción. seguridad e hig'ene, viviendas,
etcétera, se estará a lo dispuesto en las normas legales vigentes.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Art. 66. Modificación de salal'io$ por repercusión de índice
del coste. de la vida.-Las tablas de retribución especificadas
en los anexos 1. y 2 del presente Convenio se revisarán auto.
máticamente al término del primer ai'io de vigencia del mismo;
es decir, el día 1 de abril de 1975;' modificándose las mismas en
el porcentaje de aumento experimentado por el índice nacional
del coste de vida, determinado por el Instituto Nacional de Es
tadí&tica. durante el período de los doce meses anteriores, aña
diendo tres puntos al mismo.

A tales efectos, con el fin de que el porcentaje de aumento
quede determinado con antelación suficiente para poder aplicar
lo~ salarios base sin solución de continuidad, desde el 1 de
abril de 1975, se reunirá la Comisión Paritaria del Convenio
con treinta días de antelación, al monos, al 31 de marzo de 1975,
y actuará de la forma siguiente;

Del último boletín mensual de estadística publicado por el
Instituto Nacional de Estadística hasta ese momento (I de mar
zo de 1975), tomará y sumará los índices generales del coste de
vida, conjunto n:tcional, correspondientes a los últimos meses
publicados, y a in. suma le añadirá lo!> tres puntos antes men*
clonados.

Caso de duda o d:screpancia en la determinación de dicho
porcentaje de aumento. se formulará consulta a la Dirección
General de Trabajo, a través del Sindicato Nacional del Metal.

Las tablas de retribución convenidas para la factoría de
Guadala;ara. que figuran en el anexo 2, tendrán el mismo in
neme.ato en pesetas que haya. resultado del cálculo realizado
para M,~drid.

Art. 67. Repercusión en precios.-,.Los componentes de la Co
mibióu Deliberante consideran que los aumentos económicos
derivados del presente Convenio no implicarán elevación de
los precioS'; habida cuenta de que dichos aumentos retributivos
deberán quedar éompensadm¡ con el incremento de producti
vidad que se espera obtener por este pacto.

Art. 68. Comisión Paritaria del Convenio.-En cumplimiento
de lo dispuesto en la vigente Ley de Convenios Colectivo& Sin
dicales de Trabajo de 19 de diciembre de 1973 y la Orden para
su desarrollo de 21 de enero de 1974, se crea la Comis~ón Pari
taria para la interpretación, vigilancia y cumplimiento de lo
pactado en el presente Convenio.

El Presidente será el del Sindicato Nacional del Metal o
persona en quien delegue, y estará integrada por cuatro repre
sentantes Utulares y cuatro suplentes, designados por la Em
presa, y cuatro representantes titulares y cuatro suplentes, como
representación social, todos ellos de entre los que hubiesen for
mado parte de la Comisión Deliberadora. Actuará como Secre
tario do la 'Comi&ión la persona que designe el Presidente.

Las funciones. especifkas de la Comisión Paritaria, atribuídas
por las mencionadas disposiciones legales y concordantes, serán
las siguientes:

a) Interpretación del Convenio.
bl Vigilar el cumplinüento de lo pactado.

La Comisión Paritaria se reunirá, con carácter ordinario,
cada tres meses, en la sede del Sindicato Nacional del Metal,
y en los casos de urgencia e importancia se podrán celebrar
reunionesextraordinarías. En uno y otro caso, los componentes
habrán de ser citados en forma fehaciente y con la suficiente
ant.e1ación.

ANEXO NUMERO 1

OIicial de tercera y Esp. disL de segunda
Peón especiulista __ o ,..

Mozo espec:alizado de almacén ......
Peón ordinario ....... ..
Aprendiz de cuarto ai'io . __
Aprendiz de tercer afio o"

Aprendiz de segundo año
Aprendiz de primer ai'i.o

BI Personal Subalterno

Almacenero
Chófer de turismo
Chófer de camión .
Guarda jurado 0 .

Vigilante ,., ,..
Ordenanza ...
Dependiente pral. Economato ...
Dependiente auxiliar
Telefonista _..
Aspirante y Botones de 17 años
Aspirante y Botone~ de 16 años
Aspirante y Botones de 15 años o ••

Aspirante y Botones de 14 años

el pprsonal Administrativo

Jefe de primera ..
Jefe de oegunda
Ofielal de primera
Oficial de segunda
Auxiliar

m Técnicos de OfiCina

Delineante. ¡)royectista y DibUjante
Delineante de primera .
Delineante de segunda .
Calcador ... ... ...
Reproductor de planos ...
Areh ivero-Bibliatecuria
Allxiliar

El Técnicos de Laboratorio

Jefe de Laboratorio
Jefe de Sección.
Analista de primera ...
Analista de segunda
Auxiliar

Fl Personal de Organización

Jefe de Organización de primera
Jefe de Organización de segunda ......
Técnicos de Organización de primera
Técnicos de Organización de 5egunda
Auxiliar

G) Aspirantes

Administrativos, Técnicos de OfiGina, L<I bora torio y
Organización de trabajo:

Aspirante de 17 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 15 años
Aspirant.e d. 14 años

HJ Tecnicos de Taller

a35
329
329
:lO8
214
231
170
161

10.94J
12,001
12.251
10.706
10.706
10.706
11.295
10.700
10.,06
7.320
B.fiJO
5.100
4.8:lO

17.274
15.402
D.440
lUJ47
11.044

15.925
13.440
11.947
11.044
10.706
11.947
11-044

lB.Oí?
15,450
13.076
11.11B
11.044

16.027
15.402
13.440
11.947
] 1.118

7.~~20

6.930
5.100
4.830

Tabla de retribuciones para el Centro de Madrid

Categorías

A) Personal Obrero

Oficial de primera .... « ...

Oficial de segunda y Esp. dist, de primera

Salario
base

373
352

Jefe de Taller
Maestro de Taller de primera ...
Maestro de Taller de segunda
Encargado

n Persona.! Técnico titulado

Peritos y Apareíadores ,..... ,,' ,..
Ayudantes Técnicos Sanitarios de S, M.
Maestros Industriales , .. , .
Graduados Sociales .. , ,., ..
Asistente Social, , , ,.. ,..

J.8.15:\
14.610
14.351
12.468

22.024
17.315
14.988
22.024
16.998
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Salario
Categorías base

Tabla de retribuciones para el Centro de GuadaIajara

D Personal Técnico titulado

===-=-~~========

Cu,tegorías

Al Personal Obrero

Oficial de primera
Oficial de segunda y Esp. dbt. de primera
Oficial de tercera y Esp. disto de segunda ...
Peón especialista .,. ". ". O" •• , ".

Mozo especializado de almacén "_ ......
Peón ordinario " .... o ••• ,.

Aprendiz de cuarto año ,..
Aprendiz de tercer ano .0> ... o ••••• ",

Aprendiz de segundo año ,. .. ,. ,.....
Aprendiz de primer año

Salario
base

350
329
311
30.
306
285
221
208
147
138

Peritos y Aparejadores ..
Ayudantes Técnicos Sanitarios $. M. E.
Maestros Industriales .
Graduados Sociales ..
Asistentes Sociales ,H

ANEXO NUMERO 3

PRIMAS (Incentivos)

21.328
18.619
14.:!92
21.328
16.302

920 N4

Bl Personal Subalterno

Almacenero
Chófer de turismo> .
Chófer de camión
Guarda jurado , '" o., .. ,
Vigilante o.. • , o•• o, .

Ordenanza 'H .... " ••••••• ,. 0_' ,., ..

Dependiente pral. Economato .. , _ .
Dependiente auxíliar ." ". . ,.
Telefonista » ••••••••• , •• , •• , .

Aspirante y Botones de 17 años
Aspirante y Botones de 16 aftas
Aspirante y Botones de 15 años ...
Aspirante y Botones de 14 años ,,.

el Personal Administrativo

Jefe de primera.
Jefe de segunda , .
Oficial de primera ... ... . .....
Ofic;al de segunda
Auxiliar

Dl Técnicos de Oficina

Delineante proyectista y DibUjante ......
Delineante de primera
Delineante de segunda ...
Calcador .,.... .. ....
Reproductor de planos ..~
A rchi vero-Bibliptecario
Auxiliar ...

E) Técnicos de. Laboratorio

Jefe de Laboratorio
Jefe de Sección
Analista de primera
Analista de segunda
Auxiliar

Fl Personal de Organización de trabajo'

Jefe de Organización de primera .
Jefe de Organización de segunda .
Técnico de Organización de primera .
Técnico de Organización de segunda .'.
Auxiliar

GJ Aspirantes

Administrativos, Técnicos de Oficina, Laboratorio y
Organización de trabajo:

Asplrante de 17 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 14 años

Hl Técnicos de Taller

Jefe de Taller ' .
Maestro de Taller de primera ., .
Maestro de Taller de segunda .
Encargado.' ... ••• ... •.• ... •.. ..• •.• '"

10.245
11.305
11.555
10:'010
10.010
10.010
10.599
10.010
10.010
6.630
6.240
4.410
4.140

16.578
14.706
12.744
11.251
10.348

15.229
12.744
11.251
10.348
10.010
11.251
10.348

17.:381
14.754
12.380
10.422
10J18

15.331
14.706
12.744
11.251
10.422

6.630
6.240
4.410
4.140

17:457
13.914
13.655
11.772

BRESSEL. S. A.
MADRID Sistema proporcional 2: 1 hasta

112,5 puntos y 1: 1 hasta 133.

==~=====~=---
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1
1
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¡ .......-,. Pr"QlI.cclón

Porcentaje Porcen~je Porcentaje Porcentaje
producción salario base producción salario base

(puntos)
~------

100 O
101 • 117 29,5
102 4 118 30,5
103 6 11. 31,5
104 8 120 32,5
105 10 ,., 33,5
lO. " ,.2 34,S
107 " "3 35,5
108 16 124 36,5
109 16 "5 37,5
110 .0 126 38,5
111 .2 127 39,5
11' '4 128 40,5
112,5 '5 129 41,5
113 25,5 130 42,5
114 28,S 131 43,5
115 27,S 13' 44,5
116 28,S 133 45,5


